
Compendio de Normas que regulan a las Cajas de
Compensación de Asignación Familiar
/ 5 LIBRO V. ASPECTOS OPERACIONALES Y ADMINISTRATIVOS / 5.5 TÍTULO V: RELACIONAMIENTO DE LA C.C.A.F. CON SUS AFILIADOS / 5.5.2 AGENCIAS

MÓVILES DE LAS CAJAS DE COMPENSACIÓN DE ASIGNACIÓN FAMILIAR / 5.5.2.3 Cierre de una oficina móvil

5.5.2.3 Cierre de una oficina móvil
El cierre de una o,cina móvil también debe ser comunicado incorporando tal información en la página web de cada C.C.A.F. y
mediante la distribución de folletos u otros medios adecuados en la localidad correspondiente, con una anticipación de, a lo
menos, 60 días, período este último, durante el cual no puede afiliarse a pensionados.
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